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MODIFICACIÓN N° 2 AL CRONOGRAMA DE  LA CONVOCATORIA DE 

INCENTIVOS PARA ORGANIZACIONES SOCIALES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

COMUNITARIA Y ALTERNATIVA, INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y 

ORGANIZACIONES COMUNALES 2025 

 

FONDO DE INICIATIVAS CHIKANÁ 

 

El Subdirector de Asuntos Comunales del Instituto Distrital de la Participación y la 

Acción Comunal – IDPAC informa a los(as) interesados(as) que, en relación con las 

organizaciones comunales, se ha realizado la modificación número 2 del documento 

“Términos de Referencia”, el cual hace parte integral de la presente convocatoria y 

quedará así: 

 

CRONOGRAMA 

 

# ACTIVIDAD FECHA 

1 Lanzamiento de convocatoria 22 de agosto 

2 inscripción y postulación de las 
organizaciones sociales interesadas en 
participar 

Desde el 22 de agosto hasta el 14 
de octubre 

3 Cierre de la inscripción 14 de octubre a las 11:59 pm  

4 Revisión y subsanación del 
cumplimiento de requisitos 

Desde el 16 de octubre hasta el 
25 de octubre 

5 Verificación de cumplimiento de 
requisitos 

26 de octubre hasta el 23 de 
noviembre 

6 Publicación del listado de 
organizaciones comunales 
seleccionadas. 

24 de noviembre  

7 Evaluación de las organizaciones 
comunales por parte del Comité 
evaluador.  

Desde el 25 de noviembre hasta 
el 27 de noviembre. 

8 Publicación Listado preliminar de 
organizaciones comunales 
Seleccionadas 

28 de noviembre 
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9 Recepción de reclamaciones por parte 
de las Organizaciones Comunales 

Del 1 de diciembre al 3 de 
diciembre, a las 6:00 p. m. 

10 Publicación respuestas a las 
reclamaciones 

4 de diciembre  

11 Listado definitivo organizaciones 
comunales beneficiadas con el incentivo 

5 de Diciembre 

12 Entrega del incentivo Desde el 07 de diciembre al 20 de 
diciembre 

 

Cordialmente, 

 

 

JOHN JAIRO GONZÁLEZ ARBOLEDA  

Subdirector de Asuntos Comunales  

 
 
Elaboró: Nicol Dariana Zuluaga Giraldo – Abogada Contratista SAC 
Revisó: John Jairo González Arboleda - Subdirector de Asuntos Comunales 
Aprobó: John Jairo González Arboleda - Subdirector de Asuntos Comunales 
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